COMUNICACIÓN NÚMERO 2.855

EXPEDIENTE N° 16.987/2026 C.D. (Archivo N° 166/2026). BLOQUE SOMOS BUENOS AIRES. Eleva proyecto de Comunicación referido a solicitar al Departamento Ejecutivo que informe distintas cuestiones vinculadas a las cámaras de seguridad instaladas en las localidades de Chillar y Cacharí; y recomendar la adopción de medidas para promover el Programa de Ampliación del Sistema Municipal de Videovigilancia, establecido mediante Ordenanza N° 5.113/2025.

VISTO el complejo acceso, y falta de monitoreo en tiempo real, a las imágenes registradas por las cámaras de seguridad instaladas en las localidades de Chillar y Cacharí.
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Y CONSIDERANDO
Que en las localidades de Chillar y Cacharí se han instalado cámaras de seguridad, principalmente en el acceso a la misma, con el objetivo de reforzar la prevención del delito y mejorar la capacidad de respuesta ante situaciones de emergencia.
Que, sin embargo, dichas cámaras no se encuentran integradas de manera efectiva al sistema de monitoreo en tiempo real, debido a la falta de conectividad, lo que impide su utilización conforme a los objetivos establecidos por la Ordenanza N° 5.113/25.
Que en la práctica, cuando las fuerzas policiales requieren acceder a las imágenes, deben realizar solicitudes vía correo electrónico o canales informales, debiendo luego aguardar el traslado de personal desde la ciudad de Azul para la descarga manual del material, lo que implica demoras incompatibles con la urgencia propia de los hechos de seguridad.
Que este mecanismo resulta ineficiente, burocrático y contrario a los principios de inmediatez, prevención y coordinación que fundamentan el sistema de videovigilancia municipal.
Que la falta de acceso ágil a las imágenes no solo limita la prevención del delito, sino que también afecta la capacidad de esclarecimiento de hechos delictivos y la actuación de la justicia, desnaturalizando la finalidad de la inversión pública realizada.
Que resulta responsabilidad del Departamento Ejecutivo garantizar no sólo la instalación de equipamiento, sino también su plena operatividad, conectividad y funcionalidad, asegurando que el sistema cumpla con los objetivos para los cuales fue creado.
Que la Ordenanza N° 5.113/25 crea el Programa de Ampliación del Sistema Municipal de Videovigilancia con el objetivo de incorporar videocámaras y enlaces privados al Centro de Operaciones y Monitoreo (C.O.M.), fortaleciendo la seguridad pública en el partido de Azul y por ello debe promoverse su implementación en todas las localidades.
Que el artículo 2° de dicha norma establece como objetivos centrales, entre otros, la prevención del delito, la disuasión de conductas de riesgo, la colaboración con las fuerzas de seguridad y la mejora en la convivencia ciudadana, metas que requieren necesariamente un sistema operativo, accesible y en tiempo oportuno.
Que el artículo 3° dispone que la autoridad de aplicación, a través del C.O.M., debe contar con acceso a los registros fílmicos sin restricción de días ni horarios, incluyendo la posibilidad de ver imágenes en vivo o en diferido y extraerlas cuando resulte necesario.
Que, en ese sentido, la propia normativa vigente establece un estándar de disponibilidad y accesibilidad permanente, incompatible con mecanismos diferidos, manuales o burocráticos de recuperación de imágenes.
Que la Ordenanza promueve además la articulación con actores privados y la generación de un sistema integrado de videovigilancia, lo cual supone una infraestructura técnica adecuada que garantice conectividad, almacenamiento y acceso ágil a la información.
Que en este sentido, resulta imprescindible adoptar medidas urgentes que permitan garantizar el acceso inmediato, remoto y eficiente a las imágenes registradas, eliminando los actuales obstáculos operativos.
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EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
Acuerda y resuelve la siguiente
COMUNICACIÓN

ARTÍCULO 1°.- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo que, a través de las áreas que estime corresponder, informe respecto de las cámaras de seguridad instaladas por el Municipio en las localidades de Chillar y Cacharí, a saber:
· Cantidad total de dispositivos instalados.
· Ubicación precisa de cada uno de ellos argumentando respecto de los criterios que definen ese emplazamiento.
· Estado de funcionamiento actual (operativas, fuera de servicio, con funcionamiento parcial).
· Modalidad de almacenamiento de las imágenes registradas.
· Existencia o no de conexión en tiempo real con el Centro de Operaciones y Monitoreo (C.O.M.).
· Detalle del sistema de conectividad utilizado y, en su caso, las razones técnicas de la falta de conexión.
· Áreas responsables del mantenimiento, control y gestión operativa del sistema.
· Procedimiento actualmente vigente para el acceso a las imágenes por parte de autoridades policiales y/o judiciales, incluyendo plazos reales de respuesta.

ARTÍCULO 2°.- RECOMIÉNDASE al Intendente Municipal que, a través de las áreas competentes, adopte las medidas necesarias para promover la efectiva implementación, en las localidades de Chillar y Cacharí, del Programa de Ampliación del Sistema Municipal de Videovigilancia (en cumplimiento de la Ordenanza N° 5.113/25), avanzando en la incorporación de videocámaras de seguridad y enlaces privados al Centro de Operaciones y Monitoreo (C.O.M.) o establezca una alternativa para fortalecer la seguridad pública y aprovechar la inversión realizada en cámaras de seguridad. 

ARTÍCULO 3°.- SUGIÉRESE al Departamento Ejecutivo, a través de las áreas que estime corresponder, la realización de campañas de difusión destinadas a informar a la comunidad del partido de Azul sobre los alcances, funcionamiento y mecanismos de participación en el Programa de Ampliación del Sistema Municipal de Videovigilancia (Ordenanza N° 5.113/25), promoviendo su utilización y fortalecimiento.

ARTÍCULO 4°.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, constituida en la localidad de Chillar, provincia de Buenos, a los cinco días del mes de mayo de dos mil veintiséis.
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